
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
13917 Resolución de 28 de junio de 2024, de la Subsecretaría, por la que se 

corrigen errores en la de 14 de junio de 2024, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Científicos Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.

Advertido error en la Resolución de 14 de junio de 2024, de la Subsecretaría de 
Ciencia, Innovación y Universidades, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por promoción interna, en la escala de Personal Científico Titular de los 
Organismos Públicos de Investigación, convocatoria que se publica en el BOE núm. 150, 
de 21 de junio de 2024, se procede a corregir lo siguiente:

En el apartado 1.1 de la Resolución de 14 de junio de 2024 (BOE de 21 de junio), 
establece la distribución por perfiles científicos de las 267 plazas del turno de reserva y 
de las plazas convocadas por el turno general, estableciéndose el tribunal calificador, 
turno, organismo de destino y número de plazas. En la página 71974 se convoca el perfil 
científico «Eólica, fotovoltaica y eficiencia energética» una plaza por el turno general con 
destino en CIEMAT / PSA Almería y una plaza por el turno de reserva I3/R3. Con destino 
en CIEMAT/ PSA Almería.

De acuerdo a la propuesta de plazas y perfiles científicos del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) en el proceso 
selectivo deben convocarse 2 plazas por el turno general en el perfil científico indicado. 
Asimismo, debe indicarse como destino de la plaza del turno de reserva únicamente el 
CIEMAT, debiendo suprimirse la referencia a PSA Almería.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

En la página 71974 se corrige la descripción del perfil científico «Eólica, fotovoltaica y 
eficiencia energética».

Dónde dice:

«108 (Tribunal) EÓLICA, FOTOVOLTAICA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA (Perfil 
científico) T.G. (Turno) CIEMAT (Organismo) CIEMAT/PSA ALMERIA (Destino) 1 
(Número de plazas).

108 (Tribunal) EÓLICA, FOTOVOLTAICA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA (Perfil 
científico) T.R. (Turno) CIEMAT (Organismo) CIEMAT/PSA ALMERIA (Destino) 1 
(Número de plazas)»

Debe decir:

«108 (Tribunal) EÓLICA, FOTOVOLTAICA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA (Perfil 
científico) T.G. (Turno) CIEMAT (Organismo) CIEMAT/PSA ALMERIA (Destino) 2 
(Número de plazas)

108 (Tribunal) EÓLICA, FOTOVOLTAICA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA (Perfil 
científico) T.R. (Turno) CIEMAT (Organismo) CIEMAT (Destino) 1 (Número de 
plazas)»
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Segundo.

La corrección relacionada en el apartado uno, no conlleva ampliación de plazo para 
presentar instancias de participación al proceso selectivo.

Tercero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que, en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 28 de junio de 2024.–El Subsecretario de Ciencia, Innovación y 
Universidades, Carlos Marco Estellés.
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